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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DELA CIERRA.

I'IBSIDEIÍCH DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra teñera (O. I). G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au
diencia de Laceres por cesación de don 
Francisco de Pauia González U.medo, a 
D. Bernardo Beiincuon, magistrado de 
la de Valencia.

Dado en Palacio a doce do Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocnu.=LS 
ta ruo.icado de la Real nimio.—al Mi 
nistru ne Gracia y justicia.=jose Mana 
Fernandez ue la hoz.

Accediendo a los deseos de D. Alberto 
Sanl.as, magistrado electo ue ia Audien
cia de Laceres, Vengo en uoiuuiai ie pa 
ra la plaza de magistrado que reyuna 
vacante en la de Valencia por ascenso 
deD. Bernardo Beiin.liuii

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
. mil ochocientos ciucuenia y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia. =Jose Mari*1 
Fernandez de la Hoz.

Vengo en nombrar para la plaza de 
magistrado vacante en la Audiencia ce 
Laceres, por haberlo sitio D Alberto 
Santias para de igual ciase en la de Va
lencia, a D. Juan Indalecio Muñoz Juez 
de primera instancia del distrito de La- 
vapies, en esta corle.

Dado en-Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José María 
Fernandez de la Hoz.

Excmo. Sr.. Habiendo resultado va
cante la Auditoria del Ejército y Capi
tanía general de las Islas Filipinas per 
fallecimiento del que la servia, ha dis
puesto la Reina <0. D. G.) que se pu
blique esta vacante para que los Audi
tores de Guerra, asi coto, a ,os como—de- 
reeinpl'ázo que aspiren áob.enerla, pre
senten sus instancias en el término de 
un mes por conduelo de los respectivos 
Capitanes generales.

De ileal orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo a 
V. E. con el indicado oojelo. Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 18ud.=El subsecretario, Ma
nuel lüaiiao deZúñiga.—Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Ferro-corriles.— 
Moni blandí á Reas.

Illmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G ) 
se ha dignado aprobar la Irasferencia de 
ta concesión del Ierro-carril de Mont- 
blaiich a ileus, aecha en virtud de es
critura pública poi lo» Sivs. BorruS y 
compañía en lavor de la Compañía ye 
lurui de Cretino eu España, declarando 
a e»ia subrogada en lugar ue ios primi
tivo» con,cesionarios y ouhgaua al cum- 
piiiui.¡lío d¿i cuntíalo de concesión en 
ln> misinos términos en que 10 eslab-ui 
aquellos.

De iLai urden lo digo a V. I. para su 
inteligencia j electos consiguientes. Dios 
giiáiue uv . 1. inucuus años. Madrid 7 
de marzo de idod.—uuendmam —Sr 
Dnectur generat ue Urnas públicas.

Ministerio ue marina.

UlliLLLtUA UE.JUILLEIUAÉ LXl-AMElllA ' 

DE ¡MARINA.

La Reina (q. i), g ) ha tenido á bien 
aprobar con esta itCna el adjunto líe- 
glamen.o de la Escuela de condestables 
ue Artillería de la Armada; siendo su 
Real voluntad que empiece á tener cum

plido efecto desde 1." de Abril pririm 
venidero.

Madrid 9 deMarzodr 1858,-Quosada.

REGLAMENTO

PARA LA ESCUELA DE CONDESTABLES. ORDEN 

DE ASCENSOS DE ESTOS. RECOMPENSAS, 

DISTINCIONES ETC ETC.

T11ULO PRIMERO

" Objeto de la Escuela de Condestables 
y personal de que ha de constar.

Articulo l.° Con el.fin de proporcio
nar a la Armada hombres hábiles'en el 
manejo practico de ¡a arlilh ría, y que 
puedan desempeñar con acierto los car
gos de Gondeslables en buques de 
guerra, en los parques y laboratorios de 
artillería, se establece en el cuartel de 
San Garios, del departamento de Gadiz, 
una Escuela que se denominará Escuela 
de Condestablis.

Arl. 2.° El Gapilan general del de
partamento de Gadiz sera Subinspector 
nato de esta Escuela.

Arl. 3.° Dicha Escuela estará bajo 
la dirección del Gomandantedearlilleria 
déla Armada del departamento do .Ga
diz, quien ejercerá las funciones de Di
rector

El Teniente Coronel Subdirector de la 
Academia seiá laminen el Subdirector 
de la Escuela de Gondeslables.

Arl. 4." Uno de Jos capitanes Pro
fesores de la Academia sera al mismo 
tiempo Comandante de la Escuela.

Arl. b.° Esta se componura de:
Ln Gapilan, que sera comandante 

de ella
Cuatro Tenientes, que serán Pro

fesores.
Cuatro primeros Condestables.
Cuatro seguimos ídem.
Doce terceros.
Dos Cornetas.
ln tambor
(Xhenla artilleros-alumnos.
Arl. ü.“ El numero de artilleros- 

alumnos se podra aumentar y disminuir' 
en proporción a las necesidades uel ser
vicio.

TITULO II.
Bel Subinspector, Director, Subdirec

tor, Comandante, Ojiciales y demas 
clases destinadas á la Escuela.

Arl. 7.° Las atribuí iones y faculta
des del Subinspector son las que le cor

responden como delegado del Inspector 
yen tal concepto es su primer deber im-

1 ponerse cuidadosamente del orden que 
i se observa en la Escuela, que vi-itará 
i con frecuencia, para enterarse del mé- 
I todo que se sigue en la parle directiva, 

económica y facultativa de la misma, á 
cuy o lia el Director le facilitará cuantos 
antecedentes considere necesarios.

-----Arl 8 La intervención c¡ei subins
pector no es extensiva a alterar el Go
bierno interior y económico de la ls- 
cuela en ninguna de sus parles, siempre 
que esleií sujelasal presente regir mentó, 
y por lanío cuidara que sus providencias 
no menoscaben las iacullaües y pixsli- 
gios del Director; pero en los casos ur
gentes y de gravedad que nú den lugar 
a la resolución de S. M. , dispondrá lo 
que parezca oportuno, que, aunque con
siderada como disposición imerma, de
berá ser obedecida por lodos.

Alt. D.° liara observar eslrictamen- 
le este reglamento; mamfesla.a al Mi
nistro de marina cuantas reformas consi
dere oportunas, y expondrá también su 
opinión solare- cualquier punto raipecto a 
las ventajas o ueleclus de la escuela, con 
el coiiopinuenlo que puede proporcio
narle el elevado empleo que representa 
y la posición inmediata que licito como 
Subinspector,

Arl. 10. Siempre que se trate de 
asuntos personales, procederá coa arre
glo á lo dispuesto en el arl. 48 y otros 
correspondientes del Iral do 2.°, título
3.°  de la Ordenanza general de la Ar
mada de 1793.

Al t. 11. El Director sera el primer 
Jefe de la escuela, teniendo en ella la 
misma interfencio?. militar que un Coro
nel en su regimiento: tendrá el mando 
supremo delaparle facultativa, enleran- 
dosecuidadosatnenledel buen desempeño 
de lodos los individuos destinados en la 
Escuela, así como del adelanto de los 
alumnos, procurando que estos adquieran 
el grado y ciase de instrucción que su 
índole requiere y quese consigna en este 
por reglamento.

Será Présidentede las Juntas guberna
tiva y facultativa, siempre que lo tenga 
conveniente.

Podra preponer 21 Director del cuer
po las alteraciones que juzgue convenien
tes, tanto en el peí sonal como en la parte 
facultativa, y solo en casos extremos 
podrá disponer por si, pero con la pre~ 



cisa condicio» de dar conocimiento á 
dicho Jefe de las medidas tomadas.

Art. 12. El Teniente Coronel Sub
director, como subdelegado que es del 
Director, será á este responsable de la 
instrucción militar y facultativa que se 
dé en la Escuela. Será Presidente de las 
juntas gubernativa y facultativa, siempre 
que no asista el Director, dando cuenta 
á este de todo lo que en dichas juntas se 
acordase.

Art. 13. El Capitán Comandante de 
la Escuela tendrá el mando militar de esta 
en la misma forma y con las mismas atri
buciones que un Capitán en su compañía: 
será el responsable inmediato del exacto 
cumplimiento de los deberes que á cada 
individuo está cometido, así como de que 
se lleve á cabo cuanto preceptúe este re 
glamento, respondiendo al Director y 
Subdirector de las infracciones y fallas 
que notaren.

Procurará por cuantos medios estén á 
su alcance infundir en el ánimo de los 
alumnos las ventajas que reportarán de 
su aplicación, subordinación, buena con
ducta y amor ála carrera que voluntaria
mente han emprendido, sin cuyo requisi
to no será posible alcancen ellos ni la 
patria los frutos que se prometen

Art. 14 El Capitán Comandante re
cibirá mensualmente el haber de todas 
las clases de tropa, distribuyéndolo se
gún Ordenanza: atenderá á la reposición 
de prendas menores de vestuario, com
posición de armamento, menaje de com
pañía, enseres de academia y compra de 
ranchos, de todo lo cual rendirá cuenta 
al Director, quien, despues de examina
das y aprobadas, hará que obren en la 
Caja general del cuerpo.
g^Art. 15. Los Tenientes de la Escuela 
tendrán las mismas atribuciones que los 
Oficiales subalternos de un compañía, y 
el más antiguo sustituirá al Capitán 
Comandante en caso de enfermedad ó 
ausencia momentánea.

Tendrán á su cargo la instrucción do 
las materias principales que han de es
tudiarse en la Escuela y cubrirán el ser
vicio de guardia que diariamente habrá 
en la misma: concurrirán á las formacio
nes que tengan loe alumnos, ya sea para 
ejercios, revistas ó cualquiera otra que 
determine el Comandante.

Velarán por el adelanto de los alum
nos en su instrucción militar y facultati
va, procurando que cada uno se haga útil 
al servicio con proporción á sus faculta
des intelectuales: no disimularán la me
nor falta .le subordinación, y siempre 
que tengan necesidad de hacer uso desu 
autoridad, lo harán en términos co
medidos y que no lastimen ni envilezcan 
á los que son corregidos; bien entendido, 
que la amabilidad combinada con la 
rectitud, son los únicos medios de conse
guir el mayor fruto posible de la juven
tud que se dedica á toda carrera, y es- 
pecialmentejá la militar, donde el honor 
ha de entrar como parte más principal.

Art 16. Los Condestables destina
dos á la Escuela, como clase intermedia 
entre los Oficiales y alumnos, procura
rán granjearse el aprecio de estos, ha
ciéndoles conocer las ventajas que re
portarán desu mucha aplicación y exacto 
cumplimiento de sus deberes; los tra
tarán con buen modo, pero no les dis

pensarán falta alguna, corrigiendo pqr 
si inmediatamente las que notaren, pero 
con la precisa cii cunstancia de poner 
todo en conocimiento del Oficia! dé 
guardia para que este lo haga al Capi
tán Comandante tan luego como se pre
sente en la Escuela Serán responsables 
del buen orden que debe reinar en los 
dormitorios, comedor etc., así como del 
que debo existir al pasar los alumnos de 
de unas dependencias á otras, pues siem
pre debe hacerse con silencio y com
postura.

Art. 17. Los primeros y segundos 
Condestables tendrán la obligación, ade
mas del servicio de guardia interior, de 
desempeñar las clases accesorias que á 
cada uno haya asignado el Capitán Co
mandante con anuencia del Subdirector 
al principio de cadacurso, debiendo tam
bién desempeñar las principales siempre 
que haya falta de Oficiales. Si alguno de 
estos Condestables quedase sin cargo de 
clase accesoria, se le destinará como a- 
yudante de Profesor á una de las princi
pales, debiendo asistirá esta diariamen
te y á las horas marcadas, á fin de po
derla desempeñar, dado caso que el Pro
fesor fallase por cualquier circunstancia.

Art. 18. Uno de los primeros Con
destables, á voluntad del Capitán Coman
dante, será el Condestable encargado. 
siendo sus atribuciones las mismas que 
las que la Ordenanza marca para el sar
gento primero de una compañía

Otro primer Condestable., según elec
ción de dicho Capitán, tendrá el cargo 
del edificio, academia biblioteca, má
quinas é instrumentos; en fin, de todo el 
material de la escuela y Academia de 
Estado Mayor, para lo cual se le formu
lará el correspondiente pliego de cargo. 
El deber de este Condestable, que se de
nominara Condestable encargado de la 
biblioteca, será la conservación y buen 
orden de todos los instrumentos y demas 
efectos que se hallen á su cargo, atendei 
el surtido de lodo lo preciso para las cla
ses, dormitorios, comedor etc , dando 
parle al Capitán de las fallas ó deterioros 
que observe. Estos dos Condestables que
daran exceptuados del servicio de guar
dia, pero no de desempeño de clases.

Art 19. Los terceros Condestables 
serán destina los á las cuatro secciones 
en que debe dividirse el total de artille
ros-alumnos, siendo su cometido en es
ta parle el mismo que el que la Orde
nanza previene para los cabos-de escua 
dra. Cubrirán el servicio de guardia in
terior haciendo de subalternos del pri
mero ó segundo Condestable de guardia, 
ayudando en todo lo que sea preciso pa
ra sostener el orden y régimen que esté 
mandado observar.

También corresponde á los terceros 
Condestables el mando de la guardia ar
mada que diariamente debemslablecerse 
en la puerta principal de la escuela.

En cuanto a la parte facultativa, serán 
.destinados como Ayudantes de Profesor 
á las clases principales y accesorias, en 
las que tendrán la obligación de cuidar 
del buen orden con que deben estar los 
alumnos,'dar parle al Profesor de los que 
faltan y desempeñar interinamente la 
clase en caso de ausencia del Profesor.

Uno de estos Condestables' hará de 

furriel, pop cuya razan quedará dispen
sado del servicio de guardias.

Art. 20. Habrá constantemente un 
corneta ó tambor de guardia para indi
car por medio de toques las distintas ocu
paciones á que deben dedicarse los alum
nos.

TITULO 111.

Admisión de artilleros-alumnos,-sus de
beres y compromisos.

Art. 21. Las plazas de artilleros- 
alumnos de la escuela serán cubiertas de 
dos modos

1, ° Por los cabos de Infantería de 
Marina de buena disposición y cuya 
conducta sea intachable, solicitándolo 
por conduelo de sus Jefes al del cuerpo 
de Eslado Mayor de artillería de la Ar
mada, con tal que no. pasen de 25 años 
de edad.

2. ° Per los paisanos que lo soliciten 
al mismo Jefe, acreditando en debida 
forma su legitimidad y calidad honrada, 
con tal queso hallen precisamente com
prendidos en la edad de 17 á 20 años, 
debiendo ademas tener buena presencia, 
robustez y la talla de Ordenanza.

Art. 22 Los paisanos que soliciten 
y obtengan gracia de artilleros-alumnos 
serán reconocidos y tallados ántes de 
procederse al exámen que debe prece
der ásu admisión, exámen á que deben 
sujetarse los cabos de infantería de Ma
rina que hayan solicitado su ingreso en 
la Escuela,

El reconocimiento se verifiieará por 
los facultativos de los batallones de Ma
rina, y la talla será comprobada por 
uno de los Condestables de la Escuela á 
presencia del Capitán de la misma.

Art. 23. El exámen de que trata el 
artículo anterior, y que es extensivo pa
ra los cabos de infantería de Marina, 
versará sobre las materias siguientes.

Doctrina cristiana.
Leer con corrección.
Escribir al dictado y con buena orto

grafía.
Principios de Gramática Castellana.
Sistema de numeración y las cuatro 

reglas de números enteros.
Art. 24. Para ser aprobado en es_- 

los examenes, y lo mismo en los sucesi
vos que deben sufrir los alumnos en la 
Escuela, sera preciso obtener cuando 
ménos la nota de bueno por mayoría 
de votos, empleándose siempre por la 
Junta examinadora las calificaciones -si
guientes:

Atrasado.
Bueno.
Muy bueno
Sobresaliente.
Art. 25. El Comandante de artille

ría del departamento de Cádiz pasará al 
Jefe de Estado Mayor una relación de 
los individuos que han resultado apro
bados en elexámen, expresando los que 
hayan acreditado- más conocimientos que 
los requeridos, la censura obtenida y las 
observaciones que juzguen prudentes, á 
fin de contribuir al mejor acierto en la 
elección.

Art. 26. De esta lista elegirá y nom
brará el Jefe del cuerpo de Eslado Ma
yor los que han de cubrir las vacantes 

que resulten al fin de cada semestre. 
Esta elección se hará, en igualdad de 
circunstancias, dando preferencia al que 
haya acreditado más conocimientos y 
mejor censura en el exámen, en el órden 
siguiente:

1. ° Los cabos de infantería de Ma
rina.

2. ° Los hijos de individuos militares 
de la Armada.

3. " Los individuos militares del 
Ejército.

4. " Los de paisanos.
Art. 27. Los cabos de infantería 

de Marina que ingresan en la Escuela 
no tendrán más consideraciones y no 
usarán más divisa ni uniforme que el 
que esté determinado para los artille 
ros-alumnos de la misma, pero tendrán 
los goces que como cabos les correspon
da. Dichos cabos quedarán comprome
tidos á servir cinco años despues de 
completar los estudios de Escuela, siem
pre que á dicha época les faltase ménos 
tiempo para cumplir el de su empeño; 
pero en caso de faltarles más de los cin
co años, estarán obligados á extinguirlo.

Art. 28. Los paisanos que cumplien
do con los requisitos que previene este 
reglamento para su admisión en la Es
cuela y hayan sido eligidos por el Jefe 
del cuerpo se les sentará plaza, que
dando desde aquel dia sujetos á la Orde
nanza y penas militares, y comprometi
dos á servir siete años despues de con
cluir sus estudios en la Escuela. No po
drán separarse voluntariamente del ser
vicio; y cuando por rudeza, enfermedad 
ú otras circunstancias no ofrezca utili
dad su continuación en él, serán despe
didos con licencia absoluta, expresando 
en ella la causa de la separación; pero 
aquellos que sé ausenten sin dicho do
cumento serán tratado^ como deserto
res, destinándolos á servir ocho años en 
los batallones de Marina, á contar desde 
el dia en que fueren habidos.

Art. 29. Todo individuo que ingrese 
como alumno en la Escuela estará obli
gado á seguir los estudios que este re
glamento determina ó posteriores órde- 
denes prevengan, podiendo optar, des
pues de salir de olla, á los ascensos, pre
mios y distinciones que el mismo deter
mina, con atención á su aptitud, aplica
ción, buena conducta y mérito respec
tivo.

Art. 30. Los cabos de infantería de 
Marina que siendo alumnos de la Escue
la, y por cualquier motivo se creyese no 
ser conveniente su continuación en ella, 
volverán á los batallones desu proce
dencia, expresando y anotando en sus 
filiaciones la causa de su separación de 
la Escuela.

Art. 31. Ningún individuo de la Es
cuela podrá ser empleado en el servicio 
de guardias, destacamentos ni otro al
guno que pueda distraerlo de su princi
pal cometido, que la instrucción prácti
ca-teórica de la artillería Para atender 
a! servicio de rancheros y aseo del edi
ficio se tomarán criados particulares, 
pagados por pl fondo de dotación de la 
Escuela. Los cornetas y tambores fran
cos de servicio estarán obligados á ayu
dar a la limpieza, desempeñando los co
metidos que cu este sentido se les dó cil 
el interior del establecimiento



Tercer semestre.==Serán

compañía y ejercicios de 
diferentes piezas y mon-

FMA13I ív-
Curso de estudios y exámenes de ios 

alumnos.

Art. 32. El curso de estudios durará 
dos años, dividido en cuatro semestres, 
en los cuales se estudiarán las mclerias 
que á cada uno se asigna.

Art. 33. Primer semestre.=En este 
semestre so estudiará, como materias 
principales, la Aritmética y nociones de 
Algebra; y como accesorias, instrucción 
del recluta, manejo y suplemento del 
•arma de infantería, obligaciones del sol
dado y las generales del centinela.

Art 31. Segundo semestre.=En es
te semestre se estudiará la Geometría 
elemental como materia principal, sien
do las accesorias, obligaciones de cabo 
y sargento, redacción de parles, docu
mentación de 
artillería con 
tajes.

Art. 35.
las materias principales de este semestre 
los principios de Física en general y Me
cánica en particular, y las accesorias 
vendrán á ser, principios de dibujo li 
neal ó geométrico, la continuación délos 
ejercicios de artillería y el de toda clase 
de armas portátiles, tanto blancas como 
de fuego.

Art. .36. Cuartosemeslre.=Lá ma
teria principal de este semestre será; no
ciones generales de la artillería, y parti
cularmente la noval y las accesorias con 
sistirán en elaboración de artificios de 
fuego de guerra, faenas de parques y al - 
macones y toda clase de ejercicios de 
fuego al blanco.

Art. 37. Como la instrucción que 
han recibir Jos alumnos ha de ser mas 
bien práctica que teórica, se expresarán 
á continuación los detalles de las mate
rias que han de cursar en cada semestre, 
sirviendo de programa para verificar los 
exámenes.

Art. 38. La Ariméiica comprende
rá: sistema de numeración, adición, sus
tracción. multiplicación, y división de 
los números enteros, fraccionarios deci
males y denominados; sistema' antiguo y 
moderno de medidas, pesos y monedas; 
convertir una fracción ordinaria á deci
mal, y al contrario; definiciones de po
tencias, raíces, razones proporciones y 
progresiones: modos de comparar los 
términos de una proporción; hallar me
dias, terceras y cuartas proporcionales; 
idea de los logaritmos vulgares y mane 
jo practico de las tablas, con el método, 
también práctico, de hallar por logarit
mos producto cociente; potencia y raiz 
de cualquier número entero ó fraccio
nario, ya sea ordinario ó decimal.

Art. 39. Las nociones de Algebra 
abrazarán: caracteres y dignos algebrái- 
cos, suma, resta, multiplicación y divi
sión de las expresiones algebrai as, sean 
de forma entera ó fraccionaria, monomia 
ó polinomia; reglas para resolver una 
ecuación de primer grado, ern una in
cógnita: modo de plantear los problemas 
algebraicos; aplicación de estos proble
mas á la regla de tres, simple y com
puesta, á la de interes, de compañía, con
junta, aligación y demas asuntos que 
tengan roce coa la facultad.

Art. 40. La Geometria tratará: defi

hiciones y .modo de tnedir Tas distintas 
clases de lineas; propiedades de las rec
tas perpendiculares, oblicuas y paralelas; 
linca circular, sus tangen es y secantes; 
ángulos centrales é inscriptos en el cir
culo: co..struccion y usos da l is escalas; ¡ 
definiciones y propiedades más indispen- j 
sables délos triángulos, poli».nos regu- [ 
lares ¿irregulares, planes y ángulos, l 
diedros y poliedros; valuación de las su- ¡ 
perficies piañas de las figuras; la conve- j 
xa de los cuerpos redondos; volumen de | 
los mismos cuerpos y de los poliedros; y 
finalmente, la resolución gráfica y nu
mérica délos problemas que puedan des
prenderse de los principios sentados y ¡ 
que más indispensables sean en la cien- ¡ 
cia de la artillería práctica.

Art. 41. Los principios de Fisica y 
Mecánica se estenderán á: propiedades 
generales y particulares de los cuerpos, 
densidades y pesos específicos con algu
nas aplicaciones; dilatación cúbica y li- 

' nial de los cuerpos; los demas princi
pios mas indispensables para compren 
der el uso y disposición del barómetro, 
termómetro é hígrómetro; método prác
tico do la composición y descomposi
ción de dos ó más fuerzas concurrentes 
y. paralelas; gravedad y centro de gra
vedad de los cuerpos geométricos ho
mogéneos; leyes de equilibrio e las 
máquinas simples ó elementales, asi co
mo el de algunas de las compuestas que 
más aplicación tienen en la facultad, co
mo son aparejos, cabrias, cabrestantes 
etc. idea del movimiento uniforme y 
uniformemente variado; fórmulas de di
chos movimientos é ideas del razona
miento y rigidez de las cuerdas.

Art. 42. La Artillería tratará: com 
ponentes de la pólvora é ideas de su ela
boración; indicios de su buena ó mala 
calidad, con los diferentes medios de 
probarla, con especialidad el mandado 
por Ordenanza; conservación, asoleo y 
almacenaje de la pólvora, tanto á bordo 
como en tierra; diferentes ciases de pro
yectiles que se disparan con las piezas 
de artillería, con el modo de reconocer 
los, apilarlos y conservarlos; piezas de 
artillería que están en uso en el Ejercito 
y Armada; nuevo sistema de artilleria 

-naval y de costas, con expresión de pe
sos, longitud y cargas que se emplean: 
reconocimiento de la artillería y prueba 
á que se someten antes de admitirlas 
para el servicio; diferentes montajes de 
la artillería, y más especialmente los 
que usa la Marina, asi como las garcías 
con que se guarnecen. Medios que se 
emplean para comunicar el fuego á las 
piezas y proyectiles cargados. Llaves do 
percusión; graduación de espoletas;

I construcción de los cariuchos de fusil y 
cañón; modo de cargar las piezas con 
diferentes proyectiles; precauciones que 
deben tenerse á bordo cuando se haga 
uso de bala roja; punterías en general 
y especialmente de cuantos métodos ten
gan relación con las del servicio á bor
do; uso de las alzas y cuñas graduadas; 
ideas generales de las causas que pue 
dan influir en la poca certeza de los ti
ros; circunstancias que deben tenerse 
presentes para dirigir los tiros con acier
to; modo de preparar una batería para 
combate; averías que pueden ocurrir en

el servicio de la artillería, y modo de 
remediarlas; medios de inutilizar la ar
tillería y de ponerla en estado de servi
cio cuando estuviese inutilizada; distin
tos modos de trincar la artillería á bor
do; faenas que se ofrecen con la ariille- 
ria á bordo y en tierra, como son echar
la al agua, montarla, desmontarla etc.; 
sucinta idea de la formación de baterías 
en tierra; nociones de pirotecnia, com
prendiendo la elaboración de toda clase ! 
de estopines y cápsulas fulminantes; mo
do de preparar y disparar los cohetes 
de guerra1 y de seríales; preparación de 
luces de señales y balas de iluminación 
ó carcazas

Art. 43. El dibujo comprenderá: la 
perfecta construcción de diferentes esca
las geométricas; delincación de cuerpos 
sólidos geométricos regulares en dife
rentes vistas; delinear las diferentes pie
zas de artillería y sus montajes, asi co
mo cualesquiera de sus partes, con arre
glo á una escala dada.

Art. 44. Los alumnos que so hallen, 
en el cuarto semestre asistirán por sec
ciones á los laboratorios de mistos, poi
ques y almacenes, Siempre que haya 
trabajos en dichos establecimientos, to
do á fin de que se ejerciten en las dis
tintas faenas que en ellos se practiquen 
y que constituyen uno de los principales 
conocimientos de los Condestables de

¡ artillería.
I Art. 45. La Junta de exámenes sa| 
; compondrá del Subdirector Presidente;
1 del Capitán Comandante de la misma, de1 
¡ los dos Capitanes Profesores de laAcadc- 
- mía y del Teniente mas antiguo de la 
! Escuela, que será Secretario con voto. 
’ Cuando el Director quiera presidir los 
i exámenes tendrá voz y voto, y entóneos 
I dejara do asistir el Teniente, haciendo 
| de Secretario el Capitán más moderno.

En caso de fallar algún Oficial de los que 
i deben componer la Junta, el Comandan-* 
I le de artillería nombrará el Oficial ú Ofi- 
I diales que sean precisos para constiluir- 
i la, siempre en el entender do que el nú- 
I mero de Jueces ha dé,Ser cinco.
j Art. 46. Los exámenes serán orales 
l ó prácticos, según las materias, estando 

obligados ios alumnos á responder á 
cuantas preguntas se les hagan sobre las 
materias de que se examinan; y a linde 
proceder en esta parte con imparciali
dad, se pondrá sobre la mesa de presiden
cia una colección completa de preguntas 
de cada materia, escritas en largetas, 
para que el examinando extraiga á la 
suerte el número que determine la Jun
ta.

Art. 47 El Profesor de cada clase 
entregará al Presidente, antes de empe
zar el examen, una relación de los indi
viduos que la componen, con expresión 
de la censura que á su juicio merece ca
da uno: este concepto preventivo servi
rá únicamente para que la Junta pueda 
tener idea del estado de los alumnos, sin 
decidir sobre la censura de ellos, pues 
esta será la que dé por resultado la vo
tación, que debe hacer aquella despues 
de terminado el acto.

Art. 48. Los exámenes semestrales 
tendrán lugar entre los dias 10 y 20 de 
los meses de Junio y Diciembre de cada 
año; en seguida se verificarán los de en
fada, dando oportuno aviso á los pre

tendientes á fin de qúe sé présenlo: to
dos. principiando el curso (je cao- se
mestre, despues de pasar la r ;i-: de 
Comisario de los meses siguientes de Ju
nio y Enero. Para dar principio á los 
exámenes, el Comandante de artilleria 
pedirá el correspondiente perm¿c al 
Capitán general del departamento, y 
hará circular en la órden del cuerpo el 
día en que deben empezarse, obligando 
á la asistencia á todos los Oficiales y 
Condestables que, hallándose en el de
partamento, estén francos de servicio.

Art. 49. Todo alumno que sacase 
como resultado del examen la censirade 
Atrasado en las materias principales, ó 
en las accesorias perderá el curso de. 
aquel semestre, esto es, volverá á estu
diar las mismas materias en el próximo 
semestre: pues para ser aprobado debe 
obtener la censura de Bueno por mayo
ría de votos en las materias principales 
y accesorias.

Art. 50. Los alumnos que en dosse- 
mestres consecutivos bajasen de clase 
serán despedidos de. la Escuela con ficen 
cia absoluta si proceden de la c ase de 
paisanos; pero si lo fuesen de la de cabos 
de infantería de Marina, pasarán á sus 
primitivos batallones áextingir el tiem
po de su empeño. Cuando por enferme
dad ú otro grave accidente haya perdi
do un alumno dos semestres seguidos, 
podrá el Comandante de artilleria, en 
vista de los informes que pedirá alCapi 
tan de la Escuela, proponer al Jefe del 
cuerpo la permanencia de dicho alumno 
en la Escuela por un semestre más, gra
cia que será otorgada si reune lascircuns- 
lancias de buena condula y aplicación.

Art. 51. Los alumnos que al ingre
sar en la Escuela hayan ganado uno ó dos 
semestres por haber acreditado las ma
terias principales de ellos, estarán obli 
gados á examinarse de las accesorias cor
respondientes á los mismos durante el- 
tiénipo que permanezcan en la Escuela, 
sin cuya circunstancia no se dará por 
terminado el curso de estudios que de
ben hacer en la misma.

TITULO V.
Régimen interior, premios y penas de 

los alumnos.

Art. 52 El reglamento interior de 
la escuela donde se halle detallado mas 
al por menor los deberes de todos los 
individuos de la escuela lo formalizará 
el Comandante de esta, asi como la dis
tribución mas conveniente de horas de 
estudio, academia etc.; bien entendido 
que las clases principales no han de du
rar menos de dos horas por la mañana, 
y las accesorias tres por la tarde Estos 
reglamentos interiores se fijarán en los 
lugares correspondientes para el conoci
miento de todos los individuos de la es
cuela, debiendo antes ser aprobados por 
el Subdirector y Director.

Art. 53. En la distribución do horas 
se procurará que los alumnos tengan 
ocupadas todas las del dia, dejándoles no 
obstante las que se juzguen prudentes, 
según las, estaciones, para descanso.

Art. 54. Podrán salir de paseo los 
dias festivos ó de entro semana que de
termine el Director, el cual tendrá fa
cultades para permitir el que pasen á sus 
casas los alumnos que las tingan en ptm-



ios cuya dislapjga jw les impida volver 
i la escuela en el misino día.

Art. 5o. Los jueves por las tardes, 
y con asistencia de todos los Condesta
bles y alumnos.que se hallen impuestos 
en la instrucción del recluta y manejo 
del arma, habrá dos horas de ejercicio 
general y de evoluciones de táctica de 
infantería, que será mandado por el Ca
pitán de la escuela, ó en su defecto por 
el Teniente que se determine: al finali
zar los semestres, los ejercicios serán 
con fuego.

Art. 56. Como parte principal en 
que ha de estribar la educación moral de 
ios alumnos, se cuidara que r.o olviden 
los principios de doctrina cristiana que 
han acreditado á su entrada, y a lin di
que se hallen bien impuestos en ella a 
llegar la época del cumplimiento de Igle 
sia, los Capellanes de los batallones tk 
infantería tendrán obligación de expli
carles y exigirles de memoria la doctrina 
y principios de religión, para lo cual s- 
asignaran las horas que se crean prud.-n 
tes, un dia de cada semana de los qu 
componen la Cuaresma

Art. 57. Para que el Director tenga( 
un completo conocimiento del estado iá 
aprovechamiento, aplicación, disposi 
cion y conducta de lodos los alumnos d 
la escuela, el Capitán de esta pasara 
dicho Jefe, en el final de cada mes, un 
relación de los individuos de la misma 
con expresión de las circunstancias a., 
lenemente expresadas; y para que d< 
cho Capitán lo pueda hacer con aciei tu 
ex.gira de cada profesor los datos q„. 
juzgue necesario.) y en las épocas que ue 
termine.

(Se continuará)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que ante Nos pende poi 
recurso de casación, seguido en el Juz
gado de la Alcaldía mayor segunda ar
la Habana, y Audiencia Pretorial de 
aquella Isla, por D. Miguel Amonio Bi 
nelo contra los herederos de D. Ambry 
sio Rodríguez Sun, sobre entrega de,2u 
caballerías de tierra:

Resultando que en 18 de Noviembre 
de 1775, D. Ambrosio Rodríguez Suri 
otorgó escritura por la que, mediante 
vanos servicios personales que le había 
hecho y continuaba haciendo el Bachi
ller 1). Juan Rafael Midan, á cuyo cui
dado tenia puestos asuntos tan graves 
que necesitaba para su conclusión des
prenderse de otras atenciones, hizo á fa
vor del mismo gracia y donación remu
neratoria de 20 caballerías de tierra de 
las que comprendía el corral de su pro
piedad titulado El Sacramento de Gua
ra, en el paraje que eligiese el donata
rio, declarando que el valor de aquella 
cabía en la décima parte de sus bienes, 
sin que excediese de los 500 sueldos, y 
obligándose a no revocar dicha escritu
ra, que fué aceptada por el D. Juan Ra
fael Millan:

Resultando que en el propio dia, mes 
y año el don Ambrosio Rodríguez Suri 
solicitó y obtuvo de la Intendencia de 
ejercito y Rea! Hacienda el que se de
clarare que la donaeio;) expresada, co

mo meramente graciosa, no adeudaba , íen'íe escritora quermese á fíinéto de 
alcabala: - . título legítimo?

Resultando que al siguiente dia 19 Resultando que admitida la apelación 
del referido mes y año, Rodríguez Snrj interpuesta por D. Luis y Doña Cayeta- 
en su testamento confirmó dicha dona- ' na Martínez, otros de los herederos de

.ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera instancia de 
Castrogeriz.

cion, siendo su voluntad que se llevase 
á efecto, si no lo tenia antes de su muerte:

Resultando que en 9 de Junio de 1781 
ü. Juan Hflfael Millan otorgó poder pa
ra testar, incluyendo en la memoria de 
sus bienes las 20 caballerías de tierra 
donadas por Rodríguez Suri:

Resultando que, fallecido D Juan Ra
fael Millan, pidió el curador ad litem de 
sus hijos menores en31 deMayode 1787 
que de plano se procediera á insinuar 
,a donación expresada, á lo cual se de- 
c<eló no haber lugar por ser innecesaria 
ia insinuación pretendida:

Resultando que en l.° de Junio de 
1791 D. Pablo José Nieva, curador nom
brado por los menores Doña M.mricia 
.daría del Carmen y D. Juan Crisóslomo 
dikan, hijos del D. Juan Rafael y Doña 
•laria del Tránsito Acosta, a la cual re- 
preseo:aja también Nieva como cuiador 
jcmplar atendida su demencia, propu- 
o demanda á nombre dé lodos contra 
as Herederos de Don Ambrosio Rodri- 
,u.z Suri, solicitando que se les conde- 
ase a ia restitución de las 20 i aballe- 
as de tierra donadas con lo demas 
mergente que tocaba a los herederos 

rt.‘t D. Juan Rafael Millan:
Resultando que opuestos los heréde

os de Rodríguez San excepcionando la 
mudad de la donación como hecha casi 
a el articulo de la muerte a impulso 
.e sugestiones, siendo ademas falsos 
js servicios anteriores y posteriores 
pie e la mencionaba, se siguió el plei

to por sus tramites hasta nacerse pub.i- 
cacion de probanzas y entregarse los 
autos a la parle de los herederos de don 
Juan Rafael Millan, pero sin que conste 
que se alegara de bien probado, m se 
negase a dictar sentencia definitiva, 
siendo la última diligencia del proceso 
una tasación de costas mandada practi
car á instancia de los herederos de Ro- 
driguez San en 14 de Diciembre de 1793:

Resudando que en 5 de tk labre de 
1839 oou Miguel Aatomo Benelo, come 
hijo y heredero de Doña Mauncia Mana 
Mihan y lieredeio también de don Juan 
CriSoSiomo Millan, que lo hacían sido 
del don Juan Rafael, reproduciendo el 
mérito de ¡os autos que quedan expre
sado», pidió que se declarase cunemsos 
para senleuCid, y se citara a los here
deros de Rodríguez Suri:

Resultando que citados estos y pre
sentados en los autos D. Peuro y Doña 
Rosa Suri solicitaron que se declarase 
manda, excepcionan.io al efecto la pres 
cripcion, lo cual fue con.rauicho por el 
Don Miguel Antonio Bínelo.

Restillando que en 7 de Junio de 1854 
se dició sentencia en primera instancia 
declarando que la donación de que se 
trata era y debía ser subsistente, vale
dera yr cumplida en todas sus parles por 
la sucesión de D. Ambrosio Rodríguez 
Suri, en favor de D. Miguel Antonio Bí
nelo, representante y sucesor de los de
rechos y acciones del donatario, obli
gándose á los demandados á que en el 
término de 20 dias formasen la compe-

: Rodríguez Suri, y mejorada con lasoli-
■ citud de que se les absolviera de la de

manda, alegando para el lo laexcepcicnde
i descripcian, é igualmente las propues

tas en un principio en la anterior ins
tancia ánles de paralizarse los autos, 
conclusa legalmenle la segunda instan
cia, se dició sentencia por la Audiencia 
Prelarial revocando la apelada, y absol
viendo de la demanda á la sucesión de 
Rodríguez Suri, estimando al efecto la 
prescripción, fundándose en la ley 5.', 
título 8.ü, libro 11 de la Novísima Re
copilación.

Resultando que contra esta sentencia 
i interpuso recurso de casación D. Miguel 
i Antonio Bínelo, filando como infringida
■ la ley 12, titulo .9, Partida 3.*, y la 

2.a título 11, libro 2 del Fuero Real que 
conespoude ala 2.a, litu!o8.°, libro 11 
de la Novísima Recopilación:

Vistos:
j Considerando que la acción propuesta 

179i por los herederos de D. Juan Ra-
i fael Millan contra los de 1) Ambrosio 
i Rodríguez Suri, tiene por objeto recla

mar el señalamiento y división de las 20, 
caballerías de tierra que este dono á 
aquel por escritura de 18 de Noviembre 
de l/7o, y confirmó en su testamento, 
en el paraje que eligiese el donatario 
del corral de su propiedad, titulado el 
Sacramento de Guara:

Considerando que las acciones diri
gidas a pedir enjuicio la división de una 
cosa común duran siempre, por que los 
tenedores ue las cosas no partidas y po
seídas de consuno, no se pueden defen
der por tiempo que no de su derecho á 
cada uno de los otros, cuando quier que 
se lo demandare; ley 2.a, titulo 8.°, li
bro 11 de la Novísima Recopilación: |

Considerando, portanto, que la ejecu
toria estimando la excepción de prescrip
ción opuesta a ia demanda, ha infl ingido 
esta ley clara y terminante;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos haber lugar a! recurso de ca
sación interpuesto por D. Miguel Antonio 
Bínela; y en su consecuencia casamos y 
anulamos la ejecutoria, y mandamos se i 
cancele la obligación del recurrente y ! 
se traigan de nuevo los autos a la vista, \ 
citadas las parles. Y lo acordado

Asi por esta nuestra sentencia, que se ! 

bubiieará en la Gacela del Gobierno, ' 
paralo cual se remita la oportuna copia . 
certificada,lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vázquez.= 
José Gamarra y Gambronero.==Manuel 
Garciade ia Colera.=Miguel de Najera 
Meneos =Vicenle Valor =Antero de 
Echarri.=Fernando Calderón y Collan- 
tes:

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr 
D. Ramón López Vázquez, Ministro del 
Supremo Tribunal de Justicia y Presi 
denle de su Sala de Indias, de que yo 
el Secretario de S. M. y escribaiiode Cá

I). Cesarlo Corral, Escribano por S.
del número y de la mesa del Juzgi 
de esta de Castrogeriz.

Doy fé: Que en éste Juzgado y ¡ 
mi testimonio se ha seguido pleito 
menor cuantía á instancia de D. Aga 
lo Arias, vecino de Melgar de Fernán» 
tal, contra su convecino Dionisio Callt 
sobre pago de setecientos nueve re, 
catorce maravedises procedentes de 
quidacion de cuenlas; seguido en reb 
dia del demandado se ha diclado el ai 
definitivo del tenor siguiente =Auloi 
finitivo =Éh la villa de Castrogeriz 
veinte y nueve de Enero de mil «! 
cientos cincuenta y ocho; el Sr. I). h 
nato Morales y Hermosa. Juez deprimí, 
ra instancia de la misma y su parliilt 
habiendo visio estos autos de mee 
euantia, seguidos en rebeldía, á instan
cia de Agapito Arias, vecino de Mel»; 
de Fernamental, contra Dionisio Calle) 

: de la misma vecindad, sobre pago des- 
I tecientos nueve r. ales y catorce maniré- 
■ dises procedentes dé liquidación deeuea- 

tas, por ante mi el Escribano dijo: 
sultando que el demandado confesóli 
dauda en el acto de la conciliación,; 
bien se escepcionó debían rebajarse al
gunas cantidades: Resultando por li 
prueba propuesta y practicada por í 
actor la certeza de la deuda. Considera 
do que el demandado fué citado y em
plazado en su persona, y que sin embargil 
no se ha personado a hacer uso de se 
escepciones. Considerando que el m 
haberse presentado debe ser calificada 
en este caso como de llamamiento al pa
go. Considerando que en el presenlejiii- 
cío sustanciado con los estrados del Juz 
gado, se han cubierto todas las forma
lidades que prescribe la ley de enjuicia- 
nuenlo civil; debía condenar y condena
ba en su rebeldía al expresado Dionisio 
Calleja, a que dentro del término de 
quinto dia pague a Agapito Arias los 
setecientos nueve reales y catorce mrs 
que ha reclamado; con mas las cosías 
de este pleito causadas y que se causea 
hasta que se verifique el paga Asi pal 
este su auto definitivamente juzgando q« 
ademas de notificarse en los estrados, se 
publicara por edictos en la forma preve
nida en el articulo 1183. é insertará ei 
el Boletín de la provincia, conforme al 
1190 de dicha ley lo proveyó mandóy 
firmó dicho Sr. Juez de que yo el Escri
bano doy fé.=Donalo Marales y Herm’- 
sa.—Ante mi, Cosario Corral.

El preinserto auto definitivo concuer
da a la letra con el original que obraen 
el de su razón que queda en mi oficio y 
á que en caso necesario me refiero Pa
ra que ¡ oliste y se inserte en Boletín ofi
cial de la provincia libro el presente que 
signo y firmo en Castrogeriz á treinta de 
Enero de 1858. —t esarlo Corral.

ANUNCIOS PARTICULlRES

GRANJA DE RUYALES.
Los que deseen tomaren arriendo des

de -;l presente mes de Marzo, parte de 
heredades de pan llevar, de ios pastos,, 
una casa, leñada y pajar de dicha gran
ja, pueden verse coa D Doroteo de A- 
chiaga, vecino de la villa de Barrios de 
Biirdba, (partido de Briviesca) distante 
inedia legua de la pos sion, ó con D. Jo
sé de la Ll. ra su dueño, en Burgos, pia
la mayor núm. 34. 3—3

mara certifico
Madrid 22 de Febrero de 1858.= 

Pedro Sánchez de Ucaña. IMPRENTA DE CARIÑENA.


